
Programa de ayudas para la transformación digital y modernización de
las EELL de la RED de Destinos Turísticos Inteligentes. Bases
reguladoras y convocatoria 2021

Estado

Cerrado

Convocante

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (MINCOTUR)

Ámbito de aplicación

Nacional

Objeto

Constituye el objeto de esta orden la aprobación de las bases reguladoras de
la concesión de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, para
proyectos que promuevan la digitalización de los miembros titulares de la Red
de Destinos Turísticos Inteligentes (en adelante, Red DTI)  gracias al desarrollo
e implantación de tecnologías en los destinos, en el marco de del Plan de
Recuperación de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante,
Plan de Recuperación) del Gobierno de España y en el plan de Digitalización
de las Administraciones Públicas 2021-2025. La finalidad de estas ayudas es
financiar el desarrollo, por parte de entidades locales pertenecientes a la Red
DTI, de planes y proyectos de contenido tecnológico e innovador. El
presupuesto asignado a la presente convocatoria de 2021 asciende a
6.000.000,00 euros. La cuantía total de la subvención que se conceda a
consecuencia de las solicitudes presentadas de acuerdo con la convocatoria
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será de 6 millones de euros y dependerá del número de habitantes que los
beneficiarios tengan dentro de su demarcación, conforme a los datos del real
decreto por el que se declaran oficiales las cifras de población resultantes de
la revisión del Padrón municipal a fecha de 1 de octubre de 2021 en el 
 momento de presentar la solicitud: a) Municipios de más de 300.000
habitantes: inversión máxima de 300.000,00 de euros. b) Municipios de entre
100.000 y 300.000 habitantes: inversión máxima de 200.000,00 euros. c)
Municipios de menos de 100.000: inversión máxima de 100.000,00 euros. d)
Agrupaciones de entidades locales, cabildos y diputaciones provinciales de
más de 500.000 habitantes: inversión máxima de 500.000,00 de euros. e)
Agrupaciones de entidades locales, cabildos y diputaciones provinciales de
entre 200.000 y 500.000 habitantes: inversión máxima de 350.000,00 euros.
f) Agrupaciones de entidades locales, cabildos y diputaciones provinciales de
menos de 200.000: inversión máxima de 200.000,00 euros.

Beneficiarios

La presente orden, por la que se establecen las bases reguladoras para las
ayudas para la transformación digital y modernización de las entidades
locales que forman parte de la Red de destinos Turísticos Inteligentes
(en adelante Red DTI), será de aplicación a todas las entidades
locales integradas en la Red DTI.

Podrán acogerse a las ayudas establecidas en esta orden las siguientes
entidades locales que ya formen parte de la Red DTI como miembros titulares
o que hayan solicitado su adhesión a la citada Red DTI en el momento de
solicitar estas ayudas, cumplimentando el modelo incluido como anexo I
(Solicitud de adhesión a la Red):
a) Los municipios, representados por sus respectivos ayuntamientos, y las
provincias e islas a través de las diputaciones provinciales y forales, los
cabildos y consejos insulares, con independencia de su tamaño y población.
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b) Las Comarcas o mancomunidades u otras entidades locales de base
agrupacional previstas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

c) Las agrupaciones de entidades locales que estén constituidas conforme al
artículo 11.3 de la Ley General de Subvenciones y en el artículo 67 del Real
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

Para poder acceder a las ayudas deberán formar parte o haber solicitado su
adhesión a la Red DTI antes de la resolución de concesión de la ayuda,
conforme al modelo de solicitud del anexo I de la Orden.

Plazo, lugar y forma de presentación

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes desde la publicación
del extracto de la orden de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
Para la convocatoria de 2021,el plazo de presentación de solicitudes será
de un mes desde la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado» . la publicación de la convocatoria para el año 2021 se ha
realizado en el BOE del 12/05/2022, por lo que el plazo finaliza el 13 de
junio de 2022. Las solicitudes para la obtención de ayuda se dirigirán a la
Subdirección General de Cooperación y Competitividad Turística, de la
Secretaría de Estado de Turismo, órgano competente para ordenar e instruir el
procedimiento, cuyos formularios de solicitud estarán disponibles para su
cumplimentación y presentación en el portal de ayudas del Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo (https://www.mincotur.gob.es/ PortalAyudas),
donde se dispondrán los medios electrónicos de ayuda necesarios.

Documentos adicionales

Orden ITC 1527-22 Extracto
Orden ICT-414-22 modf O ITC 1527-21
Orden ITC-1527-21
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https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2022/01/orden-itc-1527-22-extracto.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2022/01/orden-ict-414-22-modf-o-itc-1527-21.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2022/01/orden-itc-1527-21-1.pdf

